
INFORME: Señor Juez, se incorporan al expediente la contestación a la demanda, 

presentada por la demandada dentro del término legal concedido. Por otra parte, consulté 

los antecedentes disciplinarios de la abogada Catalina Toro Gómez, en el portal web de la 

Rama Judicial-Comisión Nacional de Disciplina Judicial-, en el que no aparece inscrita 

sanción disciplinaria vigente, de conformidad con el certificado N°3213562. 

Adicionalmente, al verificar el correo electrónico que tiene registrado en el SIRNA, éste 

coincide con el que aportó para recibir notificaciones (PDF consecutivos 19 y 20). A 

Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Proceso: Verbal –Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: David Gómez Cardona y otros 

Demandado: Compañía Liberty Seguros S.A 

Radicado: 05001-31-03-021-2023-0004300 

Asunto: Incorpora contestación a la demanda y reconoce 

personería. Traslado Objeción Juramento 

 

De acuerdo con el informe que antecede, procede el Despacho a reconocer personería a la 

abogada CATALINA TORO GÓMEZ identificada con la Cédula de ciudadanía N° 

32.183.706 y portadora de la Tarjeta Profesional No 149.178 del C. S de la J., como 

apoderada de la aseguradora demandada, en los términos del poder conferido.  

 

Se advierte a la apoderada que todas las actuaciones en el presente proceso deberán ser 

realizadas desde el correo electrónico notificacionesjudiciales@toroyjiminez.conm , el 

cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Adicionalmente, se le informa a la abogada que mientras los trámites se surtan de manera 

digital, no se aceptará ningún dependiente, por cuanto las partes podrán acceder por tales 

medios a todas las actuaciones que se realicen al interior del proceso, al igual que contarán 

con la posibilidad de tener acceso al expediente virtual cuando lo requieran y descargar 

las diferentes providencias directamente de la Página de la Rama Judicial si a bien lo 

tienen.  

 

Por otra parte, teniendo cuenta que la aseguradora objetó el juramento estimatorio 

presentado con la demanda, se le concede a la parte demandante, quien fue la que hizo la 

estimación, el término de cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, 

de conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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